
ANUNCIO CONCURSO DE TRASLADOS DE PERSONAL LABORAL
2009

En el BOJA  de hoy día 16 de marzo, se publica la Orden de Convocatoria del Concurso de
Traslados del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía. En el anexo 4 de la citada
Orden se recogen los puestos ofertados como vacantes así como las plazas susceptibles de ser
cubiertas como consecuencia de las resultas.

Por Orden de 9 de marzo de 2009, que se publicará el próximo día 18 de marzo, se amplia el
número de plazas a resultas contenido en el Anexo 4,
En la misma Orden se amplia el plazo de presentación de solicitudes en 5 días naturales. Como
consecuencia de lo anterior el   plazo de presentación de solicitudes será el siguiente: Del 17 de
marzo al 5 de abril ambos inclusive)

Para evitar la duplicidad de solicitudes, que se produciría si no se tiene la información de todas
las plazas que se ofertan,   previa a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
se hace público a través de esta web las plazas  a resultas que  se contienen en la Orden de 9
de marzo de 2009. con todo ello se pretende  facilitar la presentación de solicitudes de los
participantes así como la agilidad y trasparencia en el procedimiento.

Al objeto de lograr la celeridad en la resolución del  concurso de traslado se destaca que la
presentación de solicitudes por la vía telemática,  contribuirá a dicha finalidad.

En el supuesto de no usar la vía telemática, es conveniente que tras la presentación en el
registro correspondiente, se adelante la copia de la solicitud con el sello de registro al número de
fax : 955890015.
















